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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2021-5909-SPA-4646 relacionado con la denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad u n a den u ncia ciudada na, relativa a: (,. ,) hoy jardineros con órboles vivos (...)

los empleodos del m¡nisuper le echon qgua suc¡o y con cloro o d¡chos órboles (...) [Hechos que ocurren

en calle Sur 159 número 2020, colonia Gabriel Ramos M¡llán Sección Bramadero, alcaldía lztacalcol f...1.

lre¡rctór¡ ¡ r¡rv¡slclcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

It4éxico; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALtsts DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURfDrcAs ApltcABLES

De acuerdo con los adículos 6 fracción V y 1t de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental, por lo que admitió a invest¡gación la denuncia referente a la

presunta afectac¡ón de diversos ind¡v¡duos arbóreos ubicados frente at número 2020 de la calle Sur

159, colonia Gabriel Ramos Millán Sección Bramadero, alcaldía lztacalco.
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Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambientatde Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federalestablece

que será equ¡parable al derribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal

adscrito a esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, constatando la

existencia de cuatro individuos arbóreos de la especie F/cus be njomino, doslos crales se encontraban

muertos en pie. Asimismo, se observó que el sustrato estaba limpio y húmedo, sin percibir indicios de

ctoro. No obstante, le fue notificado el oficio correspondiente al encargado del establecimiento

señalado en la denuncia, a través del cual se le exhorta a no verter agua jabonosa y/o ctorada sobre las

áreas verdes [ocalizadas en las inmediaciones.

Adicionalmente, se realizó una consulta a través de la aplicación Google Maps, con ta finalidad de

visualizar el estado en elque se encontraban los dos individuos arbóreos muertos en p¡e vistos durante

la visita de reconocimiento de hechos; determinando que los árboles presentaron una pérdida de

follaje entre el año 2019 y 2021, lo que eventualmente ocasionó su muerte.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con etementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la leg¡slación aplicable, por la presunta afectación de diversos indiv¡duos

arbóreos ubicados frente al número 2020 de la calle Sur I59, colonia Gabriel Ramos Miltán

Sección Bramadero, alcaldía lztacalco,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:--
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Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

concluida [a invest¡gación de la denuncia c¡udadana bajo el número de expediente citado al rubro, con

fundamento en el artículo 27 f1cción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡aL de la Ciudad de N4éxico, por imposibilidad legal, en v¡rtud de que no se

constataron incumplimientos a la normativ¡dad ambientalvigente en materia de arbolado.
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RESUETVE-.-.--.

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de Mé¡ico. -------

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de l'réxico; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.--..---

c,..(...p., L¡.. Mari.ñ. Boy T.ñborr.l¡.- Procurador. añbrenrály deLor¿enamie¡io Ter lorial de la Ciudad d€ Mé¡ico. Para su s!pe.iórcoñocimiento

E mail: ccp_OF_PROCURA00RA@p¿ot.orB.mr
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